
  
  
  

Proceso:             SUCESIÓN   
Causante:           HECTOR EDUARDO GOMEZ TORRES 
Demandante:       
500013110002-2015-00678-00 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 3 de junio de 2022. Al Despacho el 

presente proceso. 

 

La Secretaria, 

LUZ MILI LEAL ROA 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

De la Objeción propuesta por los apoderados de los herederos 

EDUARDO NELSON GOMEZ GUZMAN, BARNABY GOMEZ SANTOS y 

HECTOR ANDRES GOMEZ GONZALEZ contra la partición de los bienes 

sucesorales del causante HECTOR EDUARDO GOMEZ TORRES, se corre 

traslado a los demás interesados en esta causa mortuoria, por el término de 

tres (3) días, conforme al inc. 3º del art. 129 del C.G.P. en concordancia con 

el núm. 3º, art. 509 del C.G.P.  

 

La presente Objeción se tramitará como Incidente, de acuerdo a 

las normas antes señaladas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 

 

 

 

 

 

 

 

Helac. 
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